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1. El Juez que conoce del procedimiento
sobre medidas provisionales no debe
declarar la inadmisibilidad de una
demanda de medidas provisionales pre
sentada por un funcionario, con arreglo al
artículo 186 del Tratado, que se encuentra
vinculada a una pretensión de indemniza
ción de naturaleza autónoma, relativa a un
perjuicio que el demandante alega haber
sufrido a consecuencia de actos que, a pri
mera vista, no son susceptibles de impug
nación en el marco de un recurso de anu
lación, y que tiene por objeto prevenir la
aparición de perjuicios futuros, aun
cuando puedan existir dudas sobre la
admisibilidad del recurso principal,
debido a la omisión del procedimiento
administrativo previo seguido conforme a
las exigencias establecidas en el Estatuto
de los Funcionarios.

En efecto, la eventual omisión del proce
dimiento administrativo previo por parte
del demandante no puede en ningún caso
privar al interesado de la posibilidad de
obtener una medida destinada a evitar un
perjuicio futuro que podría ser grave e
irreparable ya que, en el marco del sis
tema contencioso comunitario, el proce
dimiento sobre medidas provisionales
tiene precisamente por objeto y por fina
lidad permitir la adopción inmediata de
medidas provisionales justificadas por
razones de urgencia, lo cual confirma la
posibilidad, reconocida por el aparta
do 4 del artículo 91 del Estatuto de los
Funcionarios, de interponer un recurso

sin haber seguido hasta su término el pro
cedimiento administrativo previo, siem
pre que a dicho recurso se adjunte una
demanda de medidas provisionales.

2. El artículo 186 del Tratado atribuye al
Juez comunitario que conoce del proce
dimiento sobre medidas provisionales
competencia para ordenar las medidas
provisionales necesarias, lo que permite a
dicho Juez utilizar diferentes formas de
intervención para responder a las exigen
cias específicas de cada caso concreto.

En virtud del artículo 36 del Estatuto del
Tribunal de Justicia, dicha competencia
implica la facultad de dictar órdenes con
minatorias que tendrán carácter provisio
nal y no prejuzgarán de ninguna manera
la decisión del Juez que conoce del asunto
principal, pero también conlleva la facul
tad de dirigir una simple exhortación a
respetar las disposiciones existentes,
puesto que una exhortación de este tipo
puede constituir un instrumento apro
piado, conforme a los principios que regu
lan el procedimiento sobre medidas pro
visionales, y capaz de proporcionar
provisionalmente una protección ade
cuada de los derechos del demandante.

3. En una situación en la que está probado,
por una parte, que han aparecido en la
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prensa diversas informaciones y comen
tarios procedentes de funcionarios cuya
identidad, en principio, se desconoce y
que dichas informaciones y comentarios
se refieren a la personalidad, al estado de
salud y a la capacitación profesional de
uno de sus colegas y, por otra parte, que
la Institución correspondiente no ha
adoptado aún ninguna medida para evitar
dicha filtración de información, el Juez
competente para adoptar medidas provi
sionales debe requerir a la Institución para
que adopte todas las medidas necesarias
con el fin de que su personal no divulge,
ni en sus contactos con la prensa ni de
ninguna otra forma, información alguna
acerca de la carrera del interesado, su per
sonalidad, sus opiniones o su salud que

pueda dañar, directa o indirectamente, su
reputación personal y profesional, cuando
dichas informaciones puedan causarle un
perjuicio no sólo grave sino también irre
versible, por atentar contra la honorabi
lidad y la reputación profesional del inte
resado.

Por el contrario, al no existir elemento
alguno que autorice a pensar que la Ins
titución no cumplirá sus obligaciones para
con el demandante, con arreglo a lo dis
puesto en el auto sobre medidas provisio
nales, carece de todo fundamento y pro
cede desestimar la pretensión de que se
imponga una multa coercitiva, destinada
a presionar sobre la Institución.
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